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prase un ediócin— Apruébase uo convenio— Au
torizase !a ercgacMin de doscientos setenta y 
ocho francos veinte céniiuios — Autorizase ta 
erogación de siete pesos— Se autoriza la eroga
ción Je veinticuatro pes<¡s— ê autoriza la ero
gación de d< scientos pesos— se [nautian incor
porar unas marcas de fábrica—Se autoriza ta 
erogación fie ciento treinta pesos— autoriza 
ia erogación de ¡los ¡tesos cincuenta centavos— 
Se aprueba una confata < elebrada entre ei Ins
pector fie Obras Púí'lu US é Ittcs Rivera— Aprtté- 
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AVMOS

PODER EJECUTIVO
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Autorizase ia erogación de doscientos pesos

Tegucigaipa, 6 de noviembre de 1902.
Ei Presidente

ACLERPA:
1. °— Antorizat la etogaciótt de doscientos 

pesos, que se ittvettiréu en ia conclusión del 
baCo pnldico para seOoras que actuaimente 
se nottstrtiye en la ctu ia ) de f,a Esperanza; y

2. "—Que dif ha stttna sea pagada ai Gober 
Dador Politírothl depattatuettto <ie íntibu- 
cá por ia Adtnitdsttaí'ión de iíetttas dei mis
mo, ¡mt'Utáti iose el gasto á Fomentó, capi
tulo V I!, partida Obras Púbitcas, Je ia 
Ley de i^reHijueí-to.— Ootnuniquese.

SíE R R A .

Et Secretario do Estado en ei Despacho 
de Fometitó y Obras Fúbiieas.

A/fscAuJ.

Autorizase ia er<'gactón de ciento veinticinco pes< s

Tegucigaipa, 6 de noviembre Je 1902.
E! Presidente

^ ACUERDA:
1 .*— Antorizar la erogación Je ciento vein* 

ücinco pesos que ae invertirán en com

prar ios mnebics signientes, qne ae necesitan 
en ia oñeina teiegráSca de Nacaome:
Un armario grande.........................8 60.00
Id. armario peqneOo con mesa.. 30.00 
Una baranda grande y  cuatro pe

queüae............................................. 35 00

Suma........................8 125.00; y
1."— Que esta sumí sea pagada ai teiegra 

Osta 1 .  ̂ de Naoaotne por la Adtninistración 
de Retttas de) de¡)artamettto dé Vaiie: y que 
el gastó se impute á Fótnettto, capitulo ÍI, 
partid <.ó ' .sscctóu  G<sts Diversos, de ia 
î -'v d,- i'r- sumtesto. — t'omuniquese.

StERRA.
K¡ Se " t ¡art., If- Estojó eu ei Despacho de 

FóUn ot., V O UéS i'Úbli -hS,

í  ómprass un cdiBcíu

Tegucigalps, 6 de noviembre de 1902.
Vista ia sóücttud que con fecha 23 de 

agosto próximo pasado presentó ai P. K. el 
seft^r don Féiix .\ledi!¡.,, on que propone ai 
Gobierno la cornp") de utm casa que posee 
ene! ¡nterto do -Amapala. ia cual es de Jos pi
sos. c<.[] tres departanientos arribt y tres 
abaj ' y dosoorrodoros, con persiana ei uno 
y O),¡i baranda e! otro; oon un sotar, cocina, 
exensado V otras anexidades, y está situada 
et) la piaza <ie aquel ¡nterto. por ei precio <ie 
oin o mi) treinta y sict*- pesos veinticinco 
' í'i,tav.js. Oi.io ei Jictatnen dei Fiscal Ge- 
!)ora! <ie Hacienda, favorable a ia solicitud 
et) rofere[)c)a; y

Consideraotlo: que es conveniente Á ios Ín
teres s dei Gobierno ia atiquisición dei in- 
t))Uehie de que se ha ¡¡echo tnérito, en razórt 
¡iequeaotua¡tnet)tese paga 'úeítacanti'iad 
mensual ¡tor aiqtt¡teres tle locales para otici- 
"as j'úbtfcas et) et puerto Jo Atnapaia; sie)i- 
í¡;), por ot)a parte, justo el ore.do inJio.ado, 
co[])<<sej<-tnoestra cru) bt.s Jticutuentosquese 
han tenido ála vista; ¡ or tanto, e] Presidente 

ACUKRbA:
L '— í "¡nprar ai seBor Medina ei ediScio 

exp]esado por ei precio referid o; debiendo et 
Hs'a! <ret)erai de Hacienda comparecer, en 
nombre del '-iobierno, al t)tstgmtie))to Je ia 
escritura púbtica resfoectiva; y

¿ °—Antorizar ta erogación Je ia cantidad 
de cinco mii trei))ta y sete pesos veinti 
cinco centavos, precio de )i¡cha casa, que 
será })agado a] seBor Meiiina })or )a Tesore
ría General <ie ta Re[)ú)'t! a; i. biotdo iutpu- 
ta)se e! gasto á Fotne ito, capituio V il ,  par
tida Obras Publicas, de ia Ley de Presupues
to. — Com t) n i q uese.

StERRA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho Je 

Fomento y Obras Púbt'cas,
fraucG co Af/scAn/.

Apruébase un convenio

Tegacigaipa, 7 de noviembre de 1902.
Et Presidenta

ACUERP.V :
Aprobar ei convenio que iiteraimente dice:
"Francisco Aiíschui, Ministro de Fomento 

y Obras Pttbiicas, en nombre de! Gobierno, 
por nna parte, y ei Dr. Reinaldo Fritzgart- 
t)or, en ei suyo ¡oropio, por otra, han celebra* 
Jo ei convenio siguiente:

1." Et Gobicruo, p orm eiiod e ia  Tesorería 
Genorai de ta República, mandará pagar si 
Dr. H. Fritzgarttter ia suma Je tres mii nove
cientos cincuenta pt:sos oro ó su equivatente 
en moneda tiei pais, ai 159 p. g  de premio, 
er) eaneeiaoón tota! Jet crédito que dicho 
seQor tiene pe:)dicnte por gastos hechos co
mo Representante de Hondoras en ia Expo
sición de New Oriea))8, en tos aQos Je 1885 
y 1886.

2 ° I. < 0 8  pagos se veriHcarán por mensua- 
iiJades Je mii pesos oro tas tres primeras, y  
de novecientos cit)cue))ta pesos oro !a nitíma, 
o su equivatente en moneda Je! pais ai 
15Ú p .g  de pretnio; tiehiendo veriScarse e! 
primer pago ei quince dei mes en curso.

3. °  E! ilr.Fritzgartner acepta ei pago en 
ia forma indicada en ios dos números a):te- 
riores. y renuncia de ahora para siempre A 
cuaiquiera reclamación que ¡)udiera haber 
ioechî  iti Gobierno ])cr razón de dicho crédi
to; y

4. ° Kt Ministerio do Hacienda expedirá 
ia orden de pago res;)ectiva, intputando ia 
erogación á Lrédito t*úb¡ico.

Para constancia, Brman ambos en Teguci- 
g.aipa, á 7 de ¡¡ovieonbre de mii novecientos 
dos. — Francisco Aitscitui. — R. Frítzgartnef." 
— Louiuniquese.

StE R R A.

Et Secretario de Estado en et Despacho de 
Fomento y Obras Púbiieas,

.Frnucfsco AffscAuf.

Autorizase ia erogactóa de doscientos setenta y  
ocho francos veinte céntimos

Tegucigatpa, 10 de noviembre Je 1902.
Et Presidente

ACUERDA:
I °— .Autorizar ia erogación de doscientos 

setenta v ocho francos veinte céntimos que 
se adeudan á ia .-asa CoDoeiius üeyt. do 
Worms, Atemauia, como último resto dei va- 
ior <ie seis cajas de pieles que ei Go))ierno 
pidió para et taüer de caiz.tdo tie !a Eseneia 
de Artes y OJeio.^. en ei aBo económico 
próximo pasado; v

2."—Que dicha su)))a sea pagada por ia Te. 
screriaGeuerai d e is  Repúbiiea, impután^
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JoHe e! gaato á Fomento, capitu!o IV , par
tida 9.*  ̂ de la Le) de Preaupueato.— Comn- 
níqaese.

StERR^
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

Fomento y Obras Páblicas,
F*ra?!0/aco ^1/acAMl.

Autortzaae ta erogactán de atete pesos

Tegncigalpa, 10 de noviembre de 1902.
El Presidente

ACUNROA:
1. "— Aotorirar la erogación de atete pe

sos que se entregarán si telegraSsta Juan 
Mazsriego para que atienda á ene gastos de 
traslación de San Pedro bula A Santa Cruz 
de Yo]oa, en donde prestará sus servicios; y

2. *— Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de Cortés, impu
tándose el gasto á Fomento, capítulo II, 
partida 7.*, sección Gaetos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.—Comuniqúese.

SIE R R A .

El Secretario de Estado en c) D. spacho de 
Fomento y Obras Publicas,

Jil aMct'sco .d /̂scAMl.

Se autoriza la erogación de veinticuatro pesos

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 19C2.
El Presidente

ACPZRDA:

1. —̂ Autorizar la erogación de veinticua
tro pesca que se adeudan a! telegraHsta 1.* de 
La Paz, Ulisea Valenznela, por igual núme
ro de noches de servicio extraordinario que 
prestó en el mee de octubre próximo pasado; y

2. °— Que el pago se veridque por la Ad
ministración de Rentas de La Paz, impntán- 
dose el gasto á Fomento, capitulo II, partí 
da 9.*, sección Gastos Diversos, de la Ley de 
Presupuesto.—Comuniqúese.

SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Re autoriza la erogación de doscientos pesos

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1902.
Vista la solicitud presentada por el Alcal

de municipal de la ciudad de Comayagüela, 
en la que pide un subsidio para la celebra
ción de la feria que se veriúcará en dicha 
ciudad en el mes de diciembre próximo; y 
tomando en coosideractón que las íestivida- 
dea de esta naturaleza favorecen el desarrollo 
del comercio, el Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de doscientos pe- 
aoa que se pagarán por la Tesorería Genera! 
de la República al Alcalde municipal de Co
mayagüela, para el Bn indicado; debiendo 
impntarso el gasto á Fomento, capítulo VII, 
partida Boa!, de la Ley de Presupuesto.— Co 
mnniqnese.

SIERRA.

E! Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públieas,

Se mandan Incorporar unas marcas de fábrica

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1902.
Vista la solicitud que con fecha 24 de 

abril de! corriente aCo presentó al Poder 
Ejecntivo el Liedo. don Saturnino Meda!, 
como representante de la compaHia denomi
nada "D io  Actíen Gesaltschaft ApoUinarie 
Brunnen," contraída á pe<lir que se registren 
en Honduras las tres marcas de fábrica que 
en seguida se indican, y que dicha compañía 
emplea en et negocio de venta de agua mi
neral:

1. ° — ApoHtnnrfs, fondo amarillo, con 
triángulo rojo.

2. "— JpoHiRorts, agua minera! natura!; 
contiene grabado un bosque como rodeando 
una fuente.

3. °— .dpef/iwgWs ApoUinarie, dividién 
dolas nn triángulo pequeño.

O 'do el dictamen dei Fiscal General de 
Hacienda, favorable á la solicitud en refe
rencia; y

Considerando: qne el peticionario ha pre
sentado en debida forma loe documentos que 
cemprneban que las marcas de fábrica de 
que se trata fueron registradas en la OBcina 
Imperial de Berlin (Alemania) el 6 de julio, 
3 de mayo y 25 de marzo de 1896, bajo loe 
números 1.599, 14 400 y 17.755, respectiva
mente; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

Mandar incorporar en el Registro respecti
vo las tres marcas de fábrica de qne sb ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

SIERRA.

El Secretario de Estado en et Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Se autoriza la erogación de ciento treinta pesos

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1902.
E) Presidente

ACUERDA:

1. "— Autorizar la erogación de ciento trein 
ta pesos, valor A qne ascienden ios gastos ex 
traordinarios hechos en los empleados de la 
OBcina Central de Telégrafos, con motivo del 
servicio permanente que prestan desde e! 25 
de octubre recién pasado; y

2. "— Que dicha suma sea pagada al Direc
tor General de Telégrafos por la Tesorería 
General de la República; y qne el gasto se 
impute á Fomento, capítulo V II, partida B- 
nat, de la Ley de Presupuesto.— Comuni
qúese.

SIERRA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Re autoriza la erogación de dos pesos cincuenta 
centavos

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

1."— Autorizar la erogación de dos pesos 
cincuenta centavos que se adeadsn á! Nota
rio Liedo. don Camilo T. Durón por el tes
timonio de la escritura pública de compra
venta de nna caaa de doa piaoa, sita en Ama 
pala, otorgada por don Félix Medina á favor 
del Gobierno; y

2."— Que et pago se veriBque por la l'eso- 
reria Genera! Je ta República, impntándoee 
el gasto á Fomento, capitulo VII, partida 
Bnat, de la Ley le Presupuesto— Comuni
qúese.

SIE R R A .

Ei Secretario de Estado en et Despacho de 
Fomento y  Obras Públicas,

F^oMcrAco .4/fscAnl.

Se aprueba una contrata celebrada entre el Inspector 
de Obras Públicas é lnés411vera

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1902.
El Presidente

ACUERDA:

Aprobar la contrata que dice:
^^Francisco Martines, Inspector de Obras 

Públicas, en nombre del Gobierno, por una 
parte, é Inés Rivera, en su propio nombre, 
por otra, han celebrado el contrato siguiente:

1. °— Rivera se compromete á construir la 
carretera de ta sección comprendida entre el 
punto donde termina ta contrata de don 
Maximiliano Ferrari, hasta salir a! camino 
real adelante de La Venta, siguiendo ta ve
reda construida por don David Coello.

2. **— Rivera deberá sujetarse á las condi
ciones siguientes:

n) Deberá seguir el trazado hecho por el 
Ingeniero de! Gobierno, sin que el declive 
del camino pueda exceder en ningún caso de 
nn seis por ciento.

ó) El camino tendrá diez metros de an
chura, incluyendo los desagües laterales.

c) Los desagüís laterales deben tener la 
anchura y profundidad qne indique el Inge
niero 6 ei Inspector de la carretera.

J ) Deberá hacer todos los cortes, rellenos, 
etc-, que sean necesarios para el camino, A 
juicio del Gobierno, y de conformidad con las 
indicaciones que éste haga al efecto.

e) Rivera no está obligado á hacer la ma- 
cadamización de la via, pero deberá dejar el 
techo del camino perfectamente parejo y sin 
obstáculos de ninguna clase.

/ )  Son de cuenta de Rivera todos los em
pleados, operarios, útiles y materiales, pero 
el Gobierno le dará los explosivos qne nece
sitare, á principal y costo, y le fscilitará en 
forma de préstamo la herramienta que tenga 
disponible en la cantidad absolutamente ne
cesaria.

y) Las alcantarillas, atarjeas ó puentes de 
mamposteria que haya que construir en esta 
sección, serán por cuenta del Gobierno, me
nos los retlenoB respectivos, los qne tendrá 
Rivera que hacer.

3. "— Sin previo y expreso permiso del Mi
nisterio de Fomento, Rivera no podrá asig
nar sueldos mayores que un peso cincuenta 
centavos á los capataces, un peso á loe ope
rarios mayores de edad; seteuta y cinco cen
tavos á los menores de edad, arriba de quin
ce años, y á los mayores que por su trabajo 
no merezcan mayor suma; y cincuentacenta- 
vos á los menores de quince años ó menos.

4. °— El Gobierno pagará á Rivera, por ca
da kilómetro de carretera que construya, la 
cantidad de tres mil quinieutos pesos de 
constancias de crédito que para el efecto de
positará Rivera en la Tesorería General de la 
República; suma que le será pagada en la 
siguiente forma: la cuarta parte, en efectivo, 
al hacer el depósito; el resto en planillas se
manales que no excederán de cuatrocientos 
pesos, en las cuales incluirá Rivera, treinta 
peaoa para sus gastos personales, y  deberán 
compñanderse C o s í o s  gastos ordinarios y
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CENTRO-AMBRICA 23

MtraordinariM; y e) aaído, ai io hnbiere, a! 
eatAr concluido y recibido e! trabajo & aatia 
facción de) Gobierno.

5.°—E) trabajo de Rivera catará aietnpre 
bajo )a inmediata vigUancia de) Gobierno, y 
tendrá e! contratiata qne acatar todaa )aa 
órdenes é indicaciones que directa ó indirec
tamente recib^ de) Ministerio de Fomento.

ó.°—Sin e) consentimiento previo de) Go
bierno, Rivera no podrá dar parte de en aee- 
ci5n á deatajo.

7.°— Rivera deberá dar principio á ana tra 
bajos e) )unea diez y siete de) mea en enrao.

3.°—Si á juicio de) Gobierno no adeianta- 
ren suHoientemente )oa trabajos de )a sección 
que Rivera se compromete á construir, ó ai 
e) va)or de )as p)ani))as no guardare propor
ción con e) trabajo hecho, podrá e) Gobier
no, en cuaiquior tiempo, rescindir )a presen
te contrata. En ta) caso, se hará )a iiqnida- 
ción únicamente en cuanto a) trabajo hecho, 
ca)cn)ando su importe en proporción at valor 
^ta) de )a contrata.

9 °— Eata contrata se eievará, para au apro
bación, a) Ministerio de Fomento, t̂ ara 
conatancia, Srmanen Tegucigalpa, á trece de 
noviembre de mi) novecientos dos. — Fran 
cisco Martínez.— Inés Rivera."— Comuni
qúese.

SIERRA.

E) Secretario de Estado en e) Despacho de 
Fomento y Obras Púbiieas,

.yiraMCtsco

Apruébase un convenio

Tegucigaipa, 12 de noviembre de 1902.
Ei Preaidente

ACUERDA:

1."— Aprobar en todaa ana partea ia ezpo- 
eición y convenio que Hteraimente dicen, ba 
jo  )aa basea qne en aegnida ae eapeciBcarán:

"Se aoiicita !a aprobación de un oonve 
nio.— S. P. E .— Como repreaentante de) 
"U !úa Comercia) Company," según consta en 
otros asuntos qne he sustentado en o! Minia 
terio de Fomento, en nombre de dicha Com- 
paRia, ante Voa, respetuosamente, vengo á 
hacer !a petición que en seguida determinaré, 
haciendo arrtes )aa consideraciones qne paao 
ó determinar:

1. '  Según e) artícu)o42, parte 3.*, de)a 
contrata ceiebrada por Mr. E. A. Bnrite, en 
en nombre y e) de loe aeHorcs Thomas P. 
Chumbera, A)ezander Chamtrera y Robert 
Aieiander, con ei Gobierno, para ia navega 
ción de )oa ríos Uiúa ó Venta, Humnya ó 
Comayagua, Chameiecón, etc.,cuaiqnierfe- 
rrocarhi que se intente construir y que haya 
de pasar por ios ríos mencionados en dicha 
contrata podrá paaarioa por medio de pnen 
tes; con )a precisa obügación de que taies 
puentes sean corrstruídos Je modo que pasen 
bien debajo de ei)os ias embarcaciones de )oa 
concesionarios.

2. * De conformidad con e) articn)o 50 de 
)a contrata en referencia, toa concesionarios 
tienen ei derecho de iiegar a) mar abierto 
con embarcaciones que conduzcan ñeta y pa 
ssjer< s, por ios canees ezisteutea, ó abriendo 
canaíes, profundizando ó removiettdo barras, 
ó por cua)quier otro conducto ó vía acuática 
6 ruta practicabie.

3 * Que ezistiendo desacuerdo eutre *'E! 
Utúa Uomerciai (Jompany," auceaora de ios 
aeCorea Bur)te, Chambera y aocioa y e) arren
datario de) ferrocarri) eziatente, que perte
nece a) Gobierno, reapecto á )a aitura de )os 
puentes sobre ios rios Chameiecón y Uiúa,

)o mismo qne respecto ai cana) qne c) "U iúa 
Comercia) Company" tiene e) propósito de 
abrir entre ia iagnna Aivarado y e) mar ó 
bahía de Puerto Cortés, se ha venido sin 
tiendo )a necesidad de no arreg)o qne conci- 
iie ios intereses de ia compacta que represen
ta y ios do "T h e  Honduras Syndicate." En 
vista de estos antecedentes, e) "U iúa Comer
cia) Company" y ei representante de) Síndi 
jado de qne hago mérito, para poner término 
á ios desacuerdos aindidos, y para prevenir 
nuevas díSenitades y niteriores reciamaeio- 
nes, han convenido en io siguiente:

1. '  Ei "U iúa Comercia! Company" desis
te de sn demanda de remover ei puente aho
ra construido sobro ei río Chameiecón. y 
acepta su aitura existente; siendo entendido 
que en caso de ia destrucción de dicho puen
te y ia construcción de otro sobre dicho rio 
Chameiecón, éste sea construido de ta) ma 
ñera que pasen bien debajo de é) ias embar 
caciones de dicha compañía, pero sin obliga
ción de construirse con más aitura que ia 
convenida en seguida para e) rio Uiúa.

2. " Es convenido que ta aitura dei puente 
que se intente construir sobre e) rio Uiúa, 
en Pimienta, sea no menos de treinta pies 
sobre el nivel noimai Je) río, en ia estación 
ituviosa, término medio; de modo que !a in
tención de este convenio eaque puedan pasar 
bien debajo de dicho puente las embarcacio
nes de ios concesionarioa, y que, en conse
cuencia, debiendo tener el referido puente ia 
aitura normai de treinta pies, como queda 
dicho, se exciuyan ios tiempos de crecientes 
extraordinarias.

3 . ° También es convenido que ei "U iúa 
Comercia) Company" podrá hacer á sus pro- 
pias expensas un cana! entre ia laguna Aiva 
rado y ei mar ó bahía de Puerto Cortés; 
obligándose á construir, también á su costa, 
un puente movibie sobre dicho cana!, propio 
para que puedan pasar trenes sobre éi, puen
te que será manejado por ia misma Compa 
Bia; de ta) manera que se facilite e! pasaje 
de ios predichoa trenes, de conformidad con 
un regiamento que habrá de formarse por ia 
compaBia, de acuerdo con ei gerente dei fe 
rrocarrii, regiamento que se pondrá en prác
tica, previa ia aprobación del Gobierno.

4. " E) iugar para ia apertura de) cana! y 
coüstracción de) puente movibie anteJieboa, 
será e) marcado por ia medida y en e) mapa 
hecho por Lient W. N. Jebera en 1853, ma 
pa de) cual se depositará una copia cou este 
convenio (en caiidad de croquis expiieato 
rio); pero e! "U iúa Comercia) Company" po 
dra construir ei pnente movibie referido, en 
ei cauce que actualmente existe, si io encon 
trare practicabie y con facilidad para profun 
dizario y mejorarlo; en cuyo caeo se aplica
rán á dicho puente movibie ias estipuiacio- 
nes comprendidas en ei articuio 3.* de este 
convenio.

5. '  En ei caso en que, con motivo de este 
convenio, eobreveuga desacuerdo entre ei 
"U )óa  Comercia) Company" y "T h e  Hou- 
duras Syndicate," e! seBor Presidente de eata 
Repúbiiea, en caiidad de árbitro, resolverá 
ias cuestiones que se suscitaren, y contra au 
faiio no quedará á ias partes ningún recurso.

Hechas las consideraciones precedentes, y 
expuesto ei convenio de que hago mérito, á 
Vos pido, S. P. E-, os dignéis darte vuestra 
aprobacióu a) expresado conveuio y exten 
derme ccrtiEcación Ó copia autorizada de es 
ta eoiicitud y Je) acuerdo que en eiia recaiga, 
para io que á mi causante pueda convenirte. 
En comprobación de qne ei convenio inserto 
se ha estipuiado con ei repreeentante de 
"T he Honduras Syndicate,' suscribe conmi 
go ia presente petición.—Tegucigalpa: 21 de 
agosto de 1902.— Rafael Aivarado.— Adoiph

Pereirá, repreeentante de "T h e  Honduras 
Syndicate."

2. *— Es entendido que e! **Uiúa Comercia) 
Company" celebra e) convenio anterior con 
"T h e Honduras Syndicate," en concepto, este 
úitimo, de arrendatario del ferrocarri) de 
Puerto Cortés á La Pimienta, según contra
ta de 5 de mayo de 1900, aprobada por de
creto iegisiativo número 2, de 26 dei mismo 
mes y aBo.

3. *— E! "U iúa Comercia! Comeany" acep
tará y cumplirá en cnaiqnier tiempo ei pre
sente convenio, como una expiicación de ios 
artícuioa 42 y 50 de ia contrata ceiebrada en
tre e! seBor Burke y socios y ei Gobierno, 
para ia navegación de ios rios Chameiecón, 
Uiúa, etc., aanque"The Honduras Syndica
te" deje de ser e! arrendatario dei ferrooarrii; y

4. ' — E) Gobierno concede ai "U iúa Co
mercia! Company" el permiso de abrir nn 
cana! para comunicar ia laguna de Aivarado 
con ia bahía de Puerto Cortés, io mismo qne 
de establecer un pnente movibie, según ias 
bases estipuladas con ei Sindicado; pero úni- 
catnente bajo ias siguientes condiciones:

1. * Que "T h e Uiúa Comercial Company" 
construya ei cana! y puente movibie dentro 
de dos aBos, contados desde esta fecha; y

2. '  Que en cualquier tiempo en que ei Go
bierno desee hacer snyo ei cana) y pnente 
movibie, puede hacerlo, pagando ai "U iúa 
Comercial Company," á justa tasación de 
peritos, ei valor de dichas obras; y  cesará 
desde entonces cuaiquíer privilegio qne so
bre dichos cana! y puente movibie tenga ó 
pueda tener el "U iúa Comercial Company;" 
pero esta compaBia tendrá en adelante el de
recho de hacer pasar sus embarcaciones bajo 
ias mismas condiciones qne se concedan á 
cuaiquier otra empresa 6 persona.— Comuni- 
quese.

SIE R R A .
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Fomento y Obras Púbiieas,
.yS-ancMco AMsoAM)-

8e aprueba una contrata celebrada entre el 8 u b -  
aecretarío de Fomento y  Obras FábUcas y  Nn— 
genio Paquet.

Tegueigaipa, 13 de noviembre de 1902.
Ei Presidente

ACUERDA:

Aprobar ia contrata que dice:
"A lberto A. Rodríguez, Subsecretario de 

Fomento y Obras Púbiieas, en nombre de) 
Gobierno, por nna parte, y  por otra, Enge- 
nio Paquet, en ei suyo propio, celebran e) 
contrato siguiente:

1. "— Paquet ae obüga á transportar de! 
puerto de San Lorenzo á Sabanagranda ia 
diligencia que ha iiegado á dicho puerto pa
ra ei Gobierno.

2. "—Todos ios gastos que haya necesidad 
Je hacer para veri Bear ei transporta serán 
de cuenta de Paquet.

3 . ^— E! Gobierno faciiitaráá Paqnet, para 
dicho transporte, cuatro yuntas de bueyes.

4 . ^— Et Gobierno pagará á Paquet, por e! 
transporte referido, ia sama de doscientos pe
sos, en esta forma: cien pesos adeiantados, 
y e! resto a) iiegar ia diligencia á Sabana- 
grande, suma que será pagada por ia Teeore- 
ria Geuerat de Caminos. Para constancia, 
Brman en Tegueigaipa, á doce de noviembre 
Je 1902.— Alberto A. Rodríguez.— E. Pa
quet."— Comuniqúese.

SIE R R A .
Ei Secretario de Estado en ei Deepacho de 

Fomento y Obras Púbiieas,
AltOMnacc Affacán).
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Admítele una renuncia y nómbraíe interinamente

TcgocigaJpa, 14 Je noTtembre Je 1902.
Siendo jnatos ios motivoa en que e! eeaer 

don Ignacio Gómez V. fonda au renuncia 
de) empleo de Administrador de Correoa de 
Roatán, el Preeidente

ACrtKDA:
1 . °— Admitíraela, rindiéndole laa gracias 

por 8üg servicios; y
2 . " — Nombrar, interinamente, en sustitu

ción del aeCor Gómez, Administrador de Co- 
rreoe de Roatán, á don Gregorio Escobar, 
con e! sueldo de ley; debiendo tomar pose
sión de su cargo en !a fecha que seBale el 
Director Genera! de Correos.— Comuniqúese.

8iERR.<t.
Ei Secretario de Estado en e! Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
^ranetsCO

A V I S O S

Ei infrascrito. Gobernador Poiitico deí 
departamento, hace constar la solicitad, di 
ligencia y auto signientea:—"Denuncio de 
nna m ina.— SeBor Gobernador Político.— 
Presente— La Bus< rita, mayor de edad y ve* 
ciña de Comayagüela, ante Vos comparece 
manifestando: que en el lugar llamado Mina 
Antigua de! Zapote, jurisdicción de Aga! 
teca, comprensión de! distrito de Cedros, ha 
descubierto una veta que produce oro y plata 
y  situada en e! cerro conocido, ia cual tiene 
por límites: a! norte, Agalteca; a! sur. Pue- 
blo Nuevo; al este, cerro del Gavilán; al 
oeste, el cerro de Manto Tomás; y que, para 
adquirir la propiedad de dicha veta, hace 
formal <leuuu< io de di.*. H  notnbre que da 
á las perteu' uoias do la tuina cu iclacion, de 
la cual aco)])¡'¡;Qa tmt-stras, es <-l de El Pro 
gyeao.— Tegacigalpa: 13 de diciembre de 
1902. —  Prtrona Patnírez M. — F'reseutala 
en su fecha á las 3 p. tu. — L. A. Zúniga.— 
Gobierno Poli rico del depct tatúente.— Tegu 
ctgalpa: 10 do diciembre de 1902.— Regia 
treae el anterior detatnct') y pubUqnese el 
registro }'or tres veces cada diez días, por lo 
menos. — Notifiquese.— G. Reyes.— L. A. 
ZÚniga. — Ptgistrailo <-tt Tegueigatpa, á t .s 
17 dias del toes de di"i utibre ¡le U)02.— 'd. 
Reyes.—L. Zúttiga, secretario intertuo. 
— Es copia.— L. A. ZÚniga.

TIMOTEO ROJAS.
Juez de Paz propietari . de este pueblo, á 

los Jueces de instntcoió;] y demás autorida
des de la República, hago saber: que cu ei 
Juzgatlo de nti cargo se itistruye ce.ttaa orí 
mina] contra ('efermo Sá'u'hez (a) fabezott. 
d<) este domicilio, á quien ae It t decíatado 
procesado, decrt-tátolosele orisiótt ptovisio 
nal, por el deitp-dn huttoile unaomb''ero 
de junco, utt machete de taco y utt t'oco de 
café quede ¡a casatbt <lo<i Juatt Zel.^yase 
sacó, como ú las ottee a. m. tic! día sábatlo 
diez de agosto ilei aBo próxitno pasadtt; y tto 
habiendo sido capturado ui presetttado para 
notiBcarie l- saut s de procesamiento y prt 
sión, ett t!' Ufbre de la le) requiero á Ude. 
para que, î apareciere ett les mrisdtccioucs 
de stt mand e! refetido Ceferiuo Sáttchezj 
(a) Cabezón, sé sirvatt capturarlo y remitirlo' 
á )a cárcel Je este pueblo, ponicudol 'á  la! 
orden do este Juzgado. Fiiiación del reo:

de treinta aBos, trigueBo claro, alto, de re
gular grueso, pelo y cejas negras, liso el 
pelo, ojos medio amerilíos, poca barba y 
bigote, cara aguileBa, nariz chata, con nna 
cicatriz al lado derecho de la frente, descaizo, 
viste camisa y pautalótn da género común y 
es jornalero. (Artículos 1.7G5 yl.7tj6  Pro 
cedi míen tos.)—Librado en Gúioope: á trece 
de agosto de mil novecientos dos.—Timoteo 
Rojae.— Engenio Salinae.— Timoteo Cerritos 
F.— Es conforme con su original.^—Güinope: 
trece de agosto de mil novecientos dos.— Ti 
moteo Rojas.

El suscrito. Administrador de Rentas inte- 
riño de! departamento de ColóA, hace saber: 
que el día veinte del mes próximo pasado se 
presentó el seBor D. N. Carpenter, natura! 
de Estados Unidos de América y vecino de 
la Moequitia, ante esta Administración de
nunciando un terreno nacional sito en aqne 
Ha sección, que mide como ciento quince 
manzanas, y cuyos límites son: at oriente, el 
río 8ico; al norte y occidente, terrenos na 
cionales; y a! sur, coa un pantano y el rio 
mencionado.

Lo que se pone eu conocimiento de! pú
blico para los efectos de ley.

TrujíHo: 4 de diciembre de 1902.
JOSÉ A. TEJKPA.

El iufrftscrito. Juez do Paz Jo Yauyupe, 
á los señores Jueces de jnstrucción y demás 
autoridades de la República, hace saoer: que 
eu la causa que se sigue contra Cosme Sie 
rra, por e! delito <ie contrabando, se encuen
tra el auto de prisión que literalmente dice; 
— ".luzgado de Paz.— Yauyupe: agosto veiu- 
tidós de mil Movecicntcs dos.—Vista la su
maria instruida contra Cosme Sierra Flores, 
como de t*'einta y ocho aBos de ed:)d, essado, 
lí{brador v de este vecin lario. por el delito 
de conír^batulo, cuyo heclm tuvo lugar el 
vti'tticuatio dee))ero ileeste coirieute afio 
eu ei lugar llamado Ei Narai'jo, eu est.a ju- 
ristiicció'i.—Resulta: que e! cuerpo ¡leí de 
lito se es!;.bl#eió drlddamente, v con respe.;to 
á la cu)}¡'tlp]idad, hay presunción grave de 
ser Cosme Sierra )d autor. — l'or tanto: e'¡te 
.luzgado, et) observaucia de ¡os artículos 33 
de la Cottstitucíóu; l.'óS , 1.759 v 1.7RÜ del 
Código 'le Procedituientos, deereta eu forma 
iuidou ¡uovisiouit! .')! expresa;!" Cosme -Sie
rra ¡¡or L¡ deiito d.̂  coutrabt). b.; v .stamio 
prófug '. übreuse dos maudatnietitos pata eu 
el tuometito de recibir el reo ul ser captur.tdo, 
y ett tal virtud, exhorto v nquieto á todas 
las autoridades civiles y militates de la Re 
pública. — Cítese por eéduit y s.Balanselt- 
quince o 'asprra  qttese prescttteáeetedes 
pacho )'u-* U'titiearielhs del cas.t, y mán 
tlrt̂ .e tija; et) la tabla de aviaos de este Juz 
gado V 'temas lugares púltiioos; v dirij'tse 
c.qita integra de este auto al seüttr Redactor 
leí periódico "L a  tlacet.a" oticial para BU 
i.iddie'O'i.n. — Ftliaeion; a¡t.\ blattco, ¡le 
treitiLi voüh<) aQrsde edad, casarlo, lai<ra 
!Íor, frjos .rtnariüot. pelo amarillo, barbót y 
surtido ¡le bigote, piet'ttas corbas ¡ ara andar, 
pies quebrados, viste pantalrru y chaqueta. -  
\otif qnese. — Hilario Sánchez.—Juatr de la 
Paz l'ai ..a. — Bartolo Ejotes. — Hilario S.)!t- 
chez.

\iCO M EDKS PASTiLAÍvA,
Juez ríe Paz de !« Crimitral, a los Jueces 

de instrucción de la República, hace saber 
el auto que ee iasertts.—Juzgatlo de Paz de

lo Crimina] de Concepción de María: diez de 
agosto de mil novecientos dos.— Prestando 
mérito bastante estas diligencias, de acuerdo 
con los artículos 1.75á, reglas 1.* y 3 .' y 
1.7C0 del Código de Prot-edimientos, y 33 Je 
la Gonatitución Política, decrétase prisión 
provisional at prófugo Hipólito Alvarado, 
natural y vecino de Somotilto. República de 
Nicaragua, por e! delito de lesión grave eje
cutada en el Auxiliar Mercedes Aguilera, de 
la aldea de Las Pintadas, de esta jurie lic- 
ción; hecho cometido el viernes, trrimero del 
presente mee, á las seis arttes del meridiano, 
en el punto de Las Grattalas, eamirro real 
de éste para Nicaragua; y no habiendo sido 
habido el reo para set tiotiticado los autos 
del rrocesamiento y de ¡fristón provirimiat, 
líbrense requisitorias y exhortes á tod< s ¡os 
Jueces de instrucción donde se presuma pue
de ser habido el referitio reo, á 6n de ser 
capturado y su remisión, no ittsertátulose la 
Btíació!) por no tenerse councimiento. Mi 
recipro'ddad en casos semejatRcs: sá'pteae 
copia íntegra de este auto y remítase al Re
dactor de "L a  Gaceta" oBcial de la Repú
blica para su publicación, (articulo L7C.5 Có
digo de Procedimientos.) Y  emplazándolo 
para que, en e! término Je veinte dias, se 
presente en este Juzgado ó al de Letras á 
defenderse del cargo que lo resulte, y de no 
veriScarlo así, se te dech.rará rebelde v le 
parará el perjuicio á que haya tugar con 
arreglo á derecho. AfanJándose fijar uu 
tanto en la tabla del despacho. — Nottfique- 
se.— Nicomedes Pastratta.—(¡. Aguilera. — P. 
Rodríguez.— Es conforme de su origitial.— 
Concepciótt de Alaria: veittttutio de agosto 
de Util novecientos dos.— Nieoutedes l*as- 
trana.

PABLO OLIVA,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á las 

autoridades civiles y militares de la R-pú- 
bliea, les hago saber: que en et Juzgado de 
mí cargo se sigue causa crimina! contra Do 
roteo Avila, de este vecindario, por el delito 
de homicidio consumado cu h) uersoua del 
Comaudattte Local de este tírculo dou Ce- 
ferino Duarte, y por tal deiito re te li i de
cretado auto de prisión provisional. aoa- 
reciese eu sus jurisdicciones, exhorto á U ís., 
cu nombre de la ley, ¡sara que se sirvtn ca})- 
turarlo, v con las seguri'lades debi'ias remi 
tirio a la  onleudo este Juzgado; tJrézcob's 
reciprocidad. Filiación del reo: como de 
cincuenta y cinco aBos, de regular estatura, 
trabado de cuerpo, cara relouifa, uatlz chata, 
pelo aindiado y cañado, po.̂ a barba, con uno 
'le los tnes hinchados y con una cicatriz vici 
ble sobre et dedo gordo, y viste seneilio.— 
Gttalaco: veintittós de julio de tni! novecien
tos Jos.— Pablo Oliva.— 8. A. Espinosa.— 
Asunción Padilla.

M iM i) NicicM! 2.' EtseMMa
Se pone en conocimiento de los interesa 

Jos que Jes'le el 20 Jel presente mes. queda 
abierta la matricula en este establecimiento.

Tegucigalpa: 20 Je enero de 1903.

M ax. S.VG.VáTUIE.

Tipografía Nacional— 3.* Avenida E .— 'J 4 2

Z ? / G / M ¿ ^ C O  W / ?  Í /D /  -  C /? / l  -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




